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SALTA, 16 MAR2020

Expediente N° 14.142/11

V ISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.142/11, por el que se gestiona

la asignación de la Responsabilidad de las Cátedras correspondientes a la carrera de

Inge nieria Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N° 3949/19, la citada Escuela, solicita asumir la Responsabilidad

de la Cátedra "Electrónica", atento a la reciente desvinculación del Inq. Carlos Alberto

SASTRE, a quien le fuera otorgada la prestación jubilatoria.

Por ello y de acuerdo con lo aconsejad o por la Comisión de Asuntos Académicos

mediante Despacho N° 15/2020 .

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA

(en su 1Sesión Ordina ria, celebrada el4 de marzo de 2020)

RESUELVE:

ARTicULO 1°._ Tener por asumida. por parte de la Escuela de Ingenieria Industrial. la

Responsabilidad de la Catedra "Electrónica' del plan de estudios vigente de dicha Carrera. a

partir de la fecha de jub ilación del lng . Carlos Alberto SASTRE y hasta disposición en

contrario.

ARTíCULO 2°,_ Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planea miento y

Gestión Institucional de la Facultad; a la Escuela de Ingenieda Industrial; a la Dirección deJ."r-
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Alumnos; a los Departamentos Docencia y Personal; a las Direcciones Generales

Administrativas Académica y Económica y girar a esta última para su toma de razón y

..._W emáSefectos.
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